
  

   
 

 

   
 
 
 
 

 
 

 

        

         

 

         

     

     

   

    

       

     

PRISIONES EN EL CONDADO DE MONTEREY: ACTUALIZACIÓN 2025 

Imagen de Google Earth: Centro de Capacitación Correccional, 30 de junio de 2023 

RESUMEN 

Cada Gran Jurado Civil de California está obligado por ley a investigar el estado y la gestión de las 

prisiones públicas dentro de su jurisdicción en virtud de la sección 919(b) del Código Penal. Esto significa 

que el Gran Jurado Civil de un condado debe inspeccionar todos los centros de detención, incluidas las 

prisiones estatales, las cárceles del condado y las celdas de detención donde se retenga a adultos 

durante más de 24 horas. Los Grandes Jurados Civiles pueden informar sobre las condiciones, la gestión 

y cualquier preocupación relacionada con el trato o las operaciones. 

Aunque los Grandes Jurados Civiles deben investigar los centros penitenciarios estatales, como las 

prisiones gestionadas por el Departamento de Correcciones y Rehabilitación de California (CDCR, por 

sus siglas en inglés), carecen de jurisdicción sobre estos centros. Las prisiones estatales están bajo la 

supervisión de organismos estatales, como la Oficina del Inspector General, la Junta de Correccionales 

Estatales y Comunitarias y la Legislatura de California. 
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Cuando los Grandes Jurados Civiles visitan las prisiones estatales y comunican sus observaciones, no 

pueden imponer cambios ni hacer recomendaciones directas al CDCR. En consecuencia, estas 

observaciones son generalmente informativas más que procesables dentro de la jurisdicción del 

condado. 

El Gran Jurado Civil (CGJ, por sus siglas en inglés) del Condado de Monterey 2024-2025 visitó dos 

instalaciones del CDCR: la Prisión Estatal de Salinas Valley (SVSP, por sus siglas en inglés) y el Centro 

de Capacitación Correccional (CTF, por sus siglas en inglés), ambas ubicadas en Soledad, en 

cumplimiento parcial de la sección 919(b) del Código Penal. 

El CGJ no investigó formalmente al CTF ni la SVSP. El objetivo principal de este informe es proporcionar 

información a los ciudadanos del condado de Monterey basada en las observaciones de los grandes 

jurados durante las visitas a ambas prisiones. Notablemente, el Gran Jurado Civil del Condado de 

Monterey no ha publicado un informe sobre las visitas al CTF y a la SVSP en casi diez años. 

Imagen de Google Earth: SVSP, 30 de junio de 2023 

2 



  

 
 

 

 

 

   

      

  

     

   

      

 

   

       

     

  

       

              

    

   

   

         

  

           

          

    

         

    

ANTECEDENTES 

En 1946 el Estado seleccionó y compró 936 acres a cuatro millas al norte de Soledad para una nueva 

prisión. La prisión abrió como una instalación de seguridad mínima a media que albergaba a 600 

reclusos (IP, por sus siglas en inglés) como un campo de cultivo adjunto a la Prisión Estatal de San 

Quentin. A partir de ese comienzo, las nuevas construcciones proporcionaron un segundo centro de 

alojamiento permanente en 1951 y, posteriormente, un tercer centro de alojamiento en 1958. En 1968, el 

complejo combinado de tres instalaciones albergaba a 3.400 IP y pasó de llamarse Prisión Estatal de 

Soledad a Centro de Capacitación Correccional debido al cambio de orientación hacia la educación y la 

formación profesional que se desarrolló en el complejo. 

En 1996, una porción de 300 acres de la propiedad original se convirtió en el sitio de una segunda prisión 

recién construida, que ahora funciona como una instalación separada del CDCR conocida como la 

Prisión Estatal de Salinas Valley. 

El CDCR asigna a los IP a las prisiones utilizando un sistema de clasificación que incluye una puntuación 

de nivel de seguridad de la vivienda para determinar el nivel de seguridad adecuado. Esta puntuación se 

calcula basándose en factores como los antecedentes penales de los reclusos, la duración de la 

condena, el comportamiento bajo custodia y el historial de intentos de fuga. La puntuación va de baja a 

alta, y los IP son asignados a centros que corresponden a su nivel de riesgo, del Nivel I (seguridad mínima) 

al Nivel IV (seguridad máxima). 

Además de la clasificación de seguridad, el CDCR evalúa a los IP para el Estatus de Necesidades 

Sensibles. Los IP que pueden estar en riesgo en la población general, como los que son blanco de 

pandillas, informantes, o IP con casos de alto perfil, pueden ser colocados en viviendas separadas para 

garantizar su seguridad. 

El CDCR también tiene en cuenta las necesidades médicas y de salud mental, las afiliaciones a bandas y 

la disponibilidad de programas de rehabilitación. Los IP que requieren atención especializada pueden ser 

colocados en instalaciones médicas o de salud mental. El CDCR revisa las preocupaciones de los 

enemigos para minimizar la violencia y puede transferir a los IP basándose en cambios de 

comportamiento, riesgos de seguridad o progreso de la rehabilitación. 
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Centro de Capacitación Correccional (CTF) 

El CTF es una prisión de nivel II de seguridad media para hombres adultos que consta de tres 

instalaciones separadas. (Véase el Apéndice para una explicación de los niveles de seguridad del 

CDCR). 

Dos de los centros son Centros de Programación No Designados (NDPF, por sus siglas en inglés). Los 

NDPF alojan a personas encarceladas que demuestran un comportamiento positivo y la voluntad de 

participar en programas de rehabilitación, están libres de la influencia y el comportamiento de las bandas 

y se ajustan a las políticas departamentales. Estos centros son centros de alojamiento integrado que 

incluyen a internos la población general y a internos con estatus de necesidades sensibles. 

El tercer centro es estrictamente un centro de población general y no incluye a ningún IP con estatus de 

necesidades sensibles. 

Prisión Estatal de Salinas Valley (SVSP) 

La SVSP ha sido designada centro penitenciario de nivel III (de seguridad media a máxima) y de nivel IV 

(máxima seguridad) para varones adultos. Los centros A y B son de nivel III, mientras que los centros C y 

D son de nivel IV. Una instalación independiente es una Unidad de Alojamiento Restringido. La SVSP es 

un centro que cumple la Ley de Estadounidenses con Discapacidades y está equipado para alojar a 

internos con un alto nivel de problemas médicos y de salud mental. La SVSP incluye un Centro de 

Tratamiento Correccional donde los IP reciben atención médica supervisada por profesionales, con un 

Programa Ambulatorio Mejorado y una unidad de Estabilización de Crisis de Salud Mental para aquellos 

IP que requieren servicios de salud mental. 

La SVSP ofrece servicios de salud mental ambulatorios y hospitalarios para pacientes con trastornos 

mentales graves. El Programa de Hospitalización Psiquiátrica autorizado de este centro está diseñado 

para proporcionar un tratamiento más intensivo a los pacientes que no pueden funcionar adecuadamente 

o estabilizarse en un programa ambulatorio. La SVSP (en 2024) albergaba a 2.590 IP, con una 

capacidad prevista para no superar los 2.452. El número de IP alojados fluctúa mensualmente. 

Cada bloque de ambas instalaciones incluye un comedor independiente, un centro de distribución de 

ropa, una cantina, servicios médicos/dentales/de salud mental, un complejo educativo, una biblioteca, 

una capilla y salas de visita. 
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Panorama del Centro de Capacitación Correccional y la Prisión Estatal de Salinas Valley 

Centro de Capacitación Correccional Prisión Estatal de Salinas Valley 
Año de fundación 1946 1996 

Tamaño de la 
instalación (acres 
aprox.) 

600 300 

Organismo regulador Departamento de Correcciones y 
Rehabilitación de California 

Departamento de Correcciones y 
Rehabilitación California 

Nivel(es) de seguridad Nivel II (seguridad media) Nivel III y Nivel IV 
(seguridad media a 
máxima) 

Capacidad de reclusos (a 
partir de 2024) 

5.487 2.452 

Población de IP actual (a 
partir de 2024) 

4.146 (fluctúa) 2.520 (fluctúa) 

Designaciones especiales Programas de formación de IP 
(véase más abajo.) 

Unidad de estabilización de crisis 
de salud mental; Unidad 
ambulatoria mejorada; Programa 
de hospitalización psiquiátrica 

Tamaño de las 
instalaciones 

Tres unidades de alojamiento 
(Instalación A, B, C) y una Unidad de 
Alojamiento Restringido 

Cuatro unidades de alojamiento 
(Instalaciones A, B, C, D), y una 
Unidad de Segregación 
Administrativa 

Personal 
(Puestos autorizados) 

1.103 1.506 

Presupuesto anual 
(Ejercicio 2024) 

$217,2 millones $291,3 millones 

Fuentes: Comunicaciones del Centro de Capacitación Correccional y de la Prisión Estatal de Salinas Valley al CGJ y 
página web del CDCR (http://cdcr.ca.gov/). 

METODOLOGÍA 

La investigación del CGJ consistió en visitas a las instalaciones, conversaciones con el personal y un 

examen de la documentación escrita. Aunque no era obligatorio, el CGJ decidió elaborar este informe en 

el que se destacan las conclusiones. 

Cada visita, de varias horas de duración, consistió en un recorrido detallado por cada una de las 

secciones de las dos prisiones. El CGJ estuvo acompañado por personal administrativo de las prisiones 

y tuvo la oportunidad de hacer preguntas y, en algunos casos, de hablar con los IP de cada centro. En la 

sección Discusión del presente informe se ofrece información detallada sobre cada visita. 
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DISCUSIÓN 

El CGJ recorrió cada una de las instalaciones. Durante los recorridos a pie, los miembros del jurado 

observaron a los IP en las unidades de alojamiento, las instalaciones médicas, las cocinas, las zonas de 

lavandería y haciendo ejercicio y relajándose en los patios de recreo. 

La distribución de medicamentos en el CTF y la SVSP se gestiona a través de ventanillas de servicio 

clínico y entrega en unidades de alojamiento para garantizar la eficiencia, la precisión y la seguridad. Los 

IP reciben los medicamentos en lugares designados en los patios y unidades de alojamiento con 

observación directa para sustancias controladas. Algunos IP reciben medicamentos "en persona" para la 

autoadministración de medicamentos aprobados. El personal médico supervisa todas las distribuciones 

para mantener el orden, evitar el desvío y garantizar el cumplimiento. 

El personal de la SVSP informó de que los techos de muchos de los edificios tenían goteras importantes 

que afectaban al funcionamiento de cada uno. Por ejemplo, el comedor lleva dos años fuera de servicio 

porque su reparación tiene menos prioridad que la de otros edificios, incluidas las unidades de 

alojamiento. 

Durante los recorridos a pie, el “Modelo Penitenciario de California", actualmente en vigor en ambos 

centros, se describió al CGJ. El "Modelo Penitenciario de California" hace referencia a las reformas 

penitenciarias destinadas a mejorar la rehabilitación, la seguridad y la gestión del sistema penitenciario 

del estado. El Modelo Penitenciario de California se centra en equilibrar la seguridad, la rehabilitación y la 

reinserción. Los aspectos clave del modelo incluyen: 

▪ Seguridad y gestión de bandas: Las unidades de alojamiento controlado y los programas 

especializados ayudan a reducir la influencia de las bandas y la violencia en las prisiones. 

▪ Programas de rehabilitación: La educación, la formación profesional y el tratamiento del abuso 

de sustancias tienen como objetivo preparar a los IP para su reinserción en la sociedad. 

▪ Servicios médicos y de salud mental: La ampliación de los servicios de salud mental atiende las 

necesidades de los IP con trastornos psicológicos. 

▪ Reforma de sentencias alternativas y libertad condicional: Los esfuerzos para reducir el 

hacinamiento incluyen programas de liberación anticipada, sentencias alternativas y mayores 

oportunidades de libertad condicional. 
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▪ Justicia restaurativa y reintegración en la comunidad: Los programas fomentan la 

responsabilidad personal y ofrecen apoyo para una reintegración satisfactoria tras el 

encarcelamiento. 

▪ Uso de tecnología y políticas basadas en datos: La vigilancia, las herramientas de evaluación de 

riesgos y el análisis de datos mejoran la gestión penitenciaria y reducen la reincidencia. 

Estas iniciativas pretenden que el sistema sea más eficaz, humano y rehabilitador, manteniendo al mismo 

tiempo la seguridad pública. 

A continuación, se ofrece información adicional facilitada al CGJ durante las visitas a pie al CTF y a la SVSP. 

Centro de Capacitación Correccional (CTF) 

Formación y preparación profesional 

▪ El CTF ofrece un programa de formación profesional muy desarrollado que dota a los IP de 

valiosas habilidades para ayudarles a conseguir un empleo tras su puesta en libertad. 

▪ Los programas de formación incluyen carpintería, fontanería, electricidad, construcción en 

general, soldadura, peluquería, reparación de carrocerías y mecánica del automóvil, cada uno 

proporcionando experiencia práctica y directa. 

▪ El CJG observó que la instrucción corre a cargo de profesionales altamente cualificados, 

incluidos contratistas con licencia estatal, lo que garantiza que la formación se ajusta a las 

normas y códigos del sector. 

▪ Se destacó especialmente la calidad de la enseñanza, ya que los instructores demostraron tanto 

conocimientos técnicos como el compromiso de asesorar a los IP en su oficio. 

▪ Las instalaciones y el equipamiento de estos programas están bien mantenidos y cumplen las 

normas del sector, lo que permite a los IP acceder a herramientas y maquinaria similares a las 

que utilizarían en trabajos reales. 

▪ Las áreas de formación profesional ofrecen un amplio espacio para la formación, lo que permite 

realizar proyectos a gran escala que reflejan los lugares de trabajo del mundo real. 

▪ El CJG quedó impresionado por el progreso y el compromiso de los IP en su formación y por el 

fuerte énfasis en el profesionalismo, la colaboración y la disciplina en el lugar de trabajo para 

prepararlos para su reinserción en la sociedad. 
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Oportunidades educativas 

▪ El CTF ofrece un programa académico integral que apoya la educación desde el primer grado 

hasta el segundo año de universidad, garantizando que los IP tengan acceso a una amplia gama 

de oportunidades de aprendizaje. 

▪ Los IP pueden obtener diplomas de enseñanza secundaria y técnico superior universitario, lo que 

contribuye a mejorar sus perspectivas de empleo tras la puesta en libertad. 

▪ El CGJ observó una atractiva clase de nivel universitario con más de 30 asistentes, impartida por 

un instructor del Hartnell College (antiguo presidente jubilado del Gabilan College). 

▪ La presencia de personal docente especializado y las asociaciones con las universidades locales 

proporcionan a los IP un aprendizaje estructurado y cursos acreditados. 

▪ Las instalaciones incluyen una biblioteca de préstamo, que permite a los IP acceder a libros para 

su crecimiento personal y académico. 

▪ Se dispone de recursos informáticos que dan acceso a material educativo, investigación y 

programas de formación. 

▪ El jurado observó un número significativo de ordenadores que necesitan reparación para que 

puedan estar a disposición de la población reclusa. Un miembro del personal explicó que todas 

esas reparaciones deben realizarse en Sacramento, requisito que complica y retrasa 

considerablemente el proceso. 

Programas de rehabilitación y apoyo 

Programas de tutoría 

▪ El CTF ofrece programas estructurados de tutoría en los que IP experimentados y voluntarios 

externos proporcionan orientación, apoyo y asesoramiento para el desarrollo personal. 

▪ Estos programas ayudan a los IP a desarrollar la autodisciplina, la resistencia emocional y la 

capacidad de resolución de conflictos, lo que contribuye a su rehabilitación. 

Programa de Servicio a Veteranos 

▪ Una iniciativa de servicio a los veteranos, gestionada por los IP en colaboración con la 

Administración de Veteranos, ofrece apoyo a los veteranos militares encarcelados. 
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▪ El programa fomenta un sentido de comunidad, experiencias compartidas y responsabilidad, 

ayudando a los veteranos a abordar sus desafíos únicos. 

▪ Los servicios incluyen apoyo entre iguales, orientación sobre recursos y programas de 

divulgación adaptados a las necesidades de los veteranos. 

Programa de adiestramiento canino: TAILS K9 

▪ El CTF gestiona un programa de adiestramiento de perros en colaboración con la SPCA, a 

través del cual los IP trabajan con perros rescatados, adiestrándolos para su adopción. 

▪ El programa proporciona beneficios terapéuticos a los IP, enseñándoles responsabilidad, 

paciencia y empatía. 

▪ Muchos participantes desarrollan vínculos afectivos con los perros y un sentimiento de contribuir 

a la comunidad. 

Servicios de voluntariado y religiosos 

▪ El centro se beneficia de una amplia gama de voluntarios, entre ellos organizaciones religiosas, 

activistas comunitarios y mentores educativos. 

▪ Los voluntarios proporcionan apoyo espiritual, tutoría y oportunidades de desarrollo de 

habilidades que contribuyen a la rehabilitación de los IP. 

▪ Los programas basados en la fe incluyen servicios religiosos, asesoramiento y talleres de 

habilidades para la vida, que ayudan a los IP a encontrar un sentido de propósito y dirección. 

▪ Los activistas comunitarios y los especialistas en reinserción ayudan a preparar a los IP para la 

vida después del encarcelamiento, centrándose en el empleo, la vivienda y la reintegración. 

Condiciones de las instalaciones e infraestructura 

▪ Una parte significativa de las instalaciones tiene más de 70 años, lo que plantea problemas de 

funcionamiento. 

▪ El CJG señaló que algunas zonas son difíciles de patrullar, lo que aumenta la preocupación por 

la seguridad tanto del personal como de los IP. 

▪ Muchas partes de la prisión necesitan reformas o una sustitución completa para mejorar la 

seguridad, la eficiencia y las condiciones de vida de los IP. 

▪ Las mejoras de las infraestructuras son necesarias para modernizar las instalaciones, mejorar 

las medidas de seguridad y proporcionar espacios actualizados para los programas educativos y 

de formación profesional. 
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▪ Las instalaciones médicas del CTF son significativamente más modernas que el conjunto del 

centro. El amplio uso de los servicios de telesalud aumenta el acceso de la población reclusa a 

las especialidades médicas sin que tengan que salir del centro. 

Prisión Estatal de Salinas Valley (SVSP) 

Derechos de las personas encarceladas y servicios de apoyo 

▪ Se realizan esfuerzos para garantizar que los IP estén informados sobre sus derechos, y el 

personal les proporciona orientación sobre los procedimientos legales, los procesos de 

reclamación y las políticas institucionales. 

▪ Existen programas basados en la fe, que permiten a los IP acceder a servicios religiosos, 

asesoramiento espiritual y apoyo de organizaciones religiosas externas. 

▪ Se reconoce a los veteranos dentro de la población de IP y se les proporcionan servicios de 

apoyo adaptados, reconociendo sus necesidades y experiencias únicas. 

Programas especializados de rehabilitación y tratamiento 

Tratamiento de la salud mental y retos de personal 

▪ Se visitó un centro de tratamiento mental, donde los IP con trastornos violentos de la 

personalidad reciben terapia individual especializada. 

▪ La atención a la salud mental sigue siendo un reto de personal, ya que contratar y retener a 

profesionales cualificados es difícil. 

▪ A pesar de la escasez de personal, se están haciendo esfuerzos para proporcionar una atención 

adecuada a los IP que necesitan servicios de salud mental. El personal penitenciario y médico 

está claramente muy orgulloso de su trabajo y espera poder formar al personal de otras prisiones 

de California en el Modelo Penitenciario de California. 

Programa de adiestramiento canino: Ruff Start 

▪ La SVSP lleva a cabo un programa de adiestramiento de perros en colaboración con South 

County Rescue, en el que los IP trabajan con perros rescatados, adiestrándolos para su 

adopción. 

▪ El programa proporciona beneficios terapéuticos a los IP, enseñándoles responsabilidad, 

paciencia y empatía. 
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▪ De nuevo, como en el programa Tails K9, muchos participantes desarrollan vínculos 

emocionales con los perros y un sentido de contribución a la comunidad. 

Programa de mantenimiento de instalaciones sanitarias 

▪ Se observó que los IP recibían formación en labores de limpieza y saneamiento médico, lo que 

les dotaba de valiosas habilidades que podrían utilizar para obtener un empleo tras su puesta en 

libertad. El CGJ observó una sesión de formación durante la cual un IP practicó las habilidades 

necesarias para dirigir un equipo tras un fallo crítico durante un procedimiento de limpieza. 

▪ Los que terminan su formación adquieren experiencia práctica trabajando en las instalaciones 

médicas de la prisión. 

Condiciones de las instalaciones e infraestructura 

Instalaciones médicas y hospitalarias 

▪ Se observó que el ala del hospital era moderna, limpia y bien equipada, y que proporcionaba la 

atención médica necesaria a los IP. 

▪ Las instalaciones médicas, incluidas paredes, suelos, techos, mobiliario y equipos, estaban bien 

mantenidas y actualizadas, lo que garantizaba un entorno seguro e higiénico para los servicios 

sanitarios. 

▪ El personal declaró al CGJ que el número de IP que solicitan atención médica ha aumentado los 

últimos años, lo que ha supuesto un gran incremento de la carga de trabajo para los 

profesionales médicos que trabajan en la clínica del centro. 

Envejecimiento de las infraestructuras y problemas de mantenimiento 

▪ Se observó que el comedor de uno de los bloques de viviendas de nivel III estaba en mal estado, 

con el techo muy manchado de agua y desprendido de la rejilla de soporte del techo suspendido. 

▪ Esta zona lleva cerrada más de dos años, lo que subraya la necesidad de reparaciones urgentes 

y mantenimiento de las instalaciones. 

▪ El CGJ observó reparaciones activas del tejado en varios edificios, incluido el del comedor 

dañado. 
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Seguridad y retos tecnológicos 

▪ El perímetro de la prisión está protegido por una valla eléctrica, lo que permite que el centro 

funcione con sólo dos torres de vigilancia que controlan las salidas para vehículos y peatones. 

▪ El personal debatió los retos que plantea mantenerse al día de la evolución de la tecnología y de 

las nuevas amenazas, en particular para evitar la entrada de contrabando en las instalaciones. 

▪ Los drones fueron identificados por el personal como un nuevo motivo de preocupación, ya que 

se están utilizando para introducir teléfonos móviles, drogas y otros tipos de contrabando en la 

prisión. 

[Imagen] 
Torre de vigilancia en la SVSP. Fuente: Fotografía del Gran Jurado Civil. 
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Privilegios para personas encarceladas y conexión familiar 

Programa de tabletas digitales para la comunicación y la educación 

▪ Los IP reciben tabletas digitales, que permiten un acceso controlado a música en streaming, 

material educativo, información institucional y mensajes de texto y videollamadas con la familia. 

▪ Este programa es un privilegio para los IP, y exige el cumplimiento de la normativa del centro. 

▪ La introducción de las tabletas aumentó la carga de trabajo del personal penitenciario, que se 

encarga de supervisar las comunicaciones digitales además de las llamadas telefónicas y las 

cartas tradicionales. 

Unidades de visitas conyugales y familiares 

▪ Existen unidades conyugales que permiten a los IP cualificados pasar tiempo con sus esposas e 

hijos en un entorno controlado. 

▪ Estas visitas ayudan a mantener los lazos familiares y proporcionan apoyo emocional a los IP 

durante su encarcelamiento. 

Personal penitenciario y funcionamiento de los centros 

▪ Se observó que el personal penitenciario era relativamente joven y mostraba una moral alta, 

trabajando bien como un equipo cohesionado. 

▪ Su profesionalismo y trabajo en equipo contribuyen a crear un entorno estable y seguro dentro 

de las instalaciones. 

Apoyo a las personas con discapacidad encarceladas 

▪ Los IP con discapacidades eran identificables porque llevaban chalecos distintivos, lo que 

permitía al personal y a los demás IP reconocer sus necesidades y proporcionarles las 

adaptaciones necesarias. 

▪ Los IP con deficiencias auditivas reciben ayuda para responder a las alarmas, lo que garantiza 

su seguridad en situaciones de emergencia. 
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CONCLUSIÓN 

El Gran Jurado Civil (CGJ) del Condado de Monterey 2024-2025 visitó el Centro de Capacitación 

Correccional (CTF) y la Prisión Estatal de Salinas Valley (SVSP) para cumplir con su deber estatutario en 

virtud de la sección 919(b) del Código Penal de California. El propósito de este informe es proporcionar 

una visión general informativa de las condiciones, la gestión y los programas en estas instalaciones, las 

discusiones con el personal y las revisiones de la documentación pertinente. 

Las observaciones del Gran Jurado Civil revelaron que ambas instituciones se enfrentan a importantes 

retos, como el envejecimiento de las infraestructuras, la escasez de personal y la evolución de las 

amenazas a la seguridad. Algunos edificios requieren reparaciones urgentes, con goteras en los techos y 

deterioro estructural que impiden la eficiencia operativa. Además, el creciente uso de la tecnología, como 

las tabletas para los IP, ha introducido nuevos retos de gestión para el personal penitenciario. 

A pesar de estos obstáculos, ambos centros demostraron un fuerte compromiso con la rehabilitación y la 

formación profesional. Los sólidos programas de formación profesional del CTF dotan a los IP de 

valiosas habilidades en oficios como la carpintería, la mecánica de automóviles y la soldadura, 

mejorando sus posibilidades de reintegración exitosa en la sociedad. Del mismo modo, los servicios de 

salud mental y las iniciativas educativas de la SVSP se adaptan para apoyar a los IP con necesidades 

especializadas. La presencia de programas de voluntariado, servicios religiosos y tutorías estructuradas 

contribuye aún más a los esfuerzos de rehabilitación en ambas instituciones. 

En general, aunque persisten los problemas de infraestructura y funcionamiento, los programas y 

servicios ofrecidos en el CTF y la SVSP desempeñan un papel fundamental en la rehabilitación y la 

seguridad pública. Este informe pretende informar a la comunidad sobre las condiciones actuales y 

fomentar los esfuerzos en curso para abordar los problemas identificados, al tiempo que se construye 

sobre iniciativas de rehabilitación exitosas. El CGJ agradece la cooperación del personal y los 

administradores de las prisiones durante esta investigación y espera que este informe sirva como un 

recurso valioso para los responsables políticos y el público. 
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HALLAZGOS 

H1. El envejecimiento de la infraestructura, las limitaciones de diseño y el mantenimiento diferido de las 
instalaciones contribuyen a los problemas de seguridad tanto para el personal penitenciario como 
para los reclusos (IP). 

H2. Los programas de formación impartidos a los IP en ambos centros son de alta calidad. Estos 
programas dotan a los IP de habilidades técnicas esenciales y formación en liderazgo, mejorando 
sus oportunidades de empleo tras su puesta en libertad. 

H3. Los avances tecnológicos presentan tanto ventajas como retos para las instalaciones. Los 
procedimientos de seguridad deben evolucionar continuamente para hacer frente a las amenazas 
emergentes, como el uso de drones para burlar la seguridad del perímetro. 

H4. La comunicación digital ofrece a los IP valiosas conexiones con sus familias; sin embargo, el 
aumento de las responsabilidades de supervisión supone una carga adicional para el personal 
penitenciario, lo que puede afectar a su capacidad para supervisar eficazmente las operaciones de 
la unidad de alojamiento. 

RESPUESTAS INVITADAS 

De las siguientes personas: 

▪ Alcaide, Centro de Capacitación Correccional 

o H1-H4 

▪ Alcaide, Prisión Estatal de Salinas Valley 

o H1-H4 

AVISO LEGAL 

Los informes emitidos por el Gran Jurado no identifican a las personas entrevistadas. La sección 929 del 

Código Penal exige que los informes del Gran Jurado no contengan el nombre de ninguna persona ni 

datos que conduzcan a la identidad de ninguna persona que proporcione información al Gran Jurado. 

GLOSARIO Y ACRÓNIMOS 

CDCR Departamento de Correcciones y Rehabilitación de California 

CGJ Gran Jurado Civil 

CTF Centro de Capacitación Correccional 
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IP Reclusos 

SVSP Prisión Estatal de Salinas Valley 
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Apéndice 

Niveles de seguridad 

en las prisiones del Departamento de Correcciones 
y Rehabilitación de California 

Nivel de seguridad Definición/Descripción
de la prisión 

Centro de 
Capacitación de 

California 

Prisión Estatal 
de Salinas 
Valley 

Nivel I SEGURIDAD MÍNIMA 
Las instalaciones y los 
campamentos consisten 
principalmente en 
dormitorios abiertos con un 
perímetro de baja seguridad. 

X X 

Nivel II SEGURIDAD MEDIA 
Las instalaciones 
consisten principalmente 
en dormitorios abiertos con 
un perímetro seguro, que 
puede incluir cobertura 
armada. 

X 

Nivel III SEGURIDAD MEDIA-ALTA 
Las instalaciones tienen un 
perímetro seguro con 
cobertura armada interna y 
externa y unidades de 
alojamiento o alojamiento 
en bloques de celdas con 
celdas no adyacentes a 
paredes exteriores. 

X 

Nivel IV SEGURIDAD MÁXIMA 
Las instalaciones tienen un 
perímetro seguro con 
cobertura armada interna y 
externa y unidades de 
alojamiento o alojamiento 
en bloques de celdas con 
celdas no adyacentes a 
paredes exteriores. 

X 

Fuente: https://www.cdcr.ca.gov/ombuds/ombuds/entering-a-prison-faqs/ 
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